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Boletín de Resoluciones
Sesión: 29 de mayo de 2017
· Aprobar el Acta Nª5, de sección ordinaria, con fecha 8 de mayo de  2017. 
· Presentación de la línea de trabajo sobare criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Cada institución presentará su institución y el modelo de supervisión. Comienza la presentación MSP
· Resaltar que se está trabajando con Educación con INDI (comparación y correlación estadística con la guía de desarrollo).

· Realización de  un mapeo de los recursos técnicos territoriales vinculados a la atención del desarrollo en diferentes prestadores, para abordar las situaciones de las poblaciones de riesgo sin desplazamientos centralizados en las capitales. De este modo optimizar el uso de los recursos.

· Está en proceso de validación la guía de desarrollo. Esto ayudaría a la evaluación, diagnóstico? seguimiento de aquellos que tienen situaciones de riesgo. La aplicación en 4 años sería obligatoria.

· Otra dificultad que se está trabajando es en el SIP y el de la historia clínica electrónica.

· CEIP, plantea la organización del organigrama de supervisión. Se adjunta.

Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia

[image: image1.jpg]